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Pacto COP30 para Acelerar la Acción frente a Incendios Forestales: Acelerar y Escalar un Cambio de 
Paradigma para Enfrentar los Incendios en Países de Bosques Tropicales 

Emitido en Belém, Brasil, por Naciones Forestales, Pueblos Indígenas, Comunidades Locales y Socios 

Preámbulo 

En reconocimiento al mandato de implementación de la Presidencia de la COP30, al espíritu de cooperación del 
Global Mutirão y en respuesta directa al Llamado a la Acción de Brasil para la Gestión Integrada del Fuego y la 
Resiliencia frente a Incendios, los abajo firmantes, naciones forestales, representantes de Pueblos Indígenas y 
Comunidades Locales (PICL), socios de la sociedad civil y organizaciones de la sociedad civil nos unimos para 
acelerar las acciones que fortalezcan la resiliencia frente a los incendios forestales y protejan nuestros bosques y 
comunidades, a través del Acelerador de Acción frente a Incendios Forestales, una iniciativa colaborativa diseñada 
para transformar los compromisos en acciones concretas. 

Reunidos con ocasión de la 30ª Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), nos unimos en el reconocimiento de la creciente amenaza que representan los 
incendios forestales para nuestra gente, nuestros bosques y biodiversidad, nuestras economías y nuestras metas 
climáticas compartidas. 

Los incendios forestales ya no son fenómenos estacionales. Aunque los incendios no controlados representan 
riesgos cada vez mayores, el uso del fuego de manera adecuada al contexto sigue siendo una parte integral de 
muchos sistemas tradicionales de gestión de la tierra. Hoy, el fuego se está convirtiendo rápidamente en una 
característica definitoria de la crisis climática global, afectando regiones ricas en bosques y Áreas Clave de 
Biodiversidad en el Amazonas, la Cuenca del Congo, Mesoamérica, el Sudeste Asiático y los paisajes boreales y 
mediterráneos, incluidos los bosques tropicales secos y los mosaicos de sabanas y bosques en África y Asia. Tal 
como lo han señalado el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), la FAO y el informe de PNUMA 
Spreading Like Wildfire, los regímenes de fuego se intensifican en frecuencia, escala e imprevisibilidad. 

En solidaridad y responsabilidad compartida, afirmamos nuestro compromiso de elevar la resiliencia frente a los 
incendios forestales al mismo nivel de urgencia que la deforestación, la pérdida de biodiversidad y la adaptación. 
Esta declaración se basa y complementa marcos globales existentes, incluidos la Declaración de los Líderes de 
Glasgow sobre Bosques y Uso de la Tierra, el Marco Global de Biodiversidad de Kunming-Montreal, la Carta de 
Kananaskis sobre Incendios Forestales adoptada por el G7, y el Llamado a la Acción para la Gestión Integral del 
Fuego y la Resiliencia ante los Incendios Forestales, lanzado por el Gobierno de Brasil. Emitimos este compromiso 
con la convicción de que la acción colectiva y decisiva no solo es posible, sino imperativa. Todas las acciones bajo 
este compromiso estarán guiadas por el respeto a las prioridades nacionales, los marcos legales y los sistemas de 
gobernanza de las naciones participantes. 

Alcance Geográfico 

El Acelerador de Acción contra Incendios Forestales reunirá a los firmantes de este compromiso para canalizar 
recursos técnicos y financieros hacia regiones prioritarias, impulsando acciones concretas en línea con los cuatro 
compromisos compartidos que se presentan a continuación. 
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Esta iniciativa priorizará a los países de bosques tropicales, con un enfoque inicial en la Cuenca Amazónica, la 
región de bosque tropical más grande del mundo y una de las más amenazadas por el fuego. Si bien la primera 
etapa enfatiza la cooperación y resiliencia amazónica, el alcance no es exclusivo. En el espíritu de la cooperación 
Sur-Sur, el Acelerador permanece abierto a apoyar y compartir lecciones con otras regiones tropicales que 
enfrenten riesgos similares de incendios. 

Nuestros Compromisos Compartidos 

1. Poner en el Centro el Conocimiento Tradicional y el Liderazgo de los PICL 

Afirmamos que los Pueblos Indígenas, las Comunidades Locales y los Pueblos Afrodescendientes son guardianes 
de paisajes resilientes al fuego y deben ser reconocidos como socios en igualdad de condiciones para moldear la 
gobernanza del fuego. Su conocimiento ancestral, prácticas culturales, roles de género, saberes 
intergeneracionales y derechos territoriales son esenciales para cualquier estrategia legítima y efectiva de manejo 
del fuego. 

Nos comprometemos a integrar el conocimiento tradicional sobre el uso del fuego en las políticas nacionales sobre 
incendios forestales, los planes de manejo del fuego aprobados y los marcos legales, asegurando el 
reconocimiento legal de las prácticas consuetudinarias y co-diseñando mecanismos de gobernanza inclusivos que 
respeten los derechos y voces de los PICL. 

2. Movilizar Financiamiento Sostenible y Equitativo para el Fuego 

Reconocemos que los flujos de financiamiento actuales favorecen de manera abrumadora la respuesta de 
emergencia por sobre la prevención, preparación y resiliencia comunitaria. Este desequilibrio debe cambiar. 

Nos comprometemos a promover el desarrollo de instrumentos de financiamiento nacionales y regionales 
dedicados a la gestión integrada del fuego, así como a promover financiamiento global nuevo y expandirlo, 
potencialmente a través de mecanismos como el GEF, el GCF y los bancos multilaterales de desarrollo. Los flujos 
financieros se alinearán con los marcos nacionales de finanzas públicas y gobernanza para garantizar la 
transparencia, la rendición de cuentas y la complementariedad con los programas nacionales de clima y bosques. 
También apoyamos modelos público-privados que incentiven la inversión a largo plazo en resiliencia al fuego y 
economías forestales sostenibles, como REDD+ y el Tropical Forest Forever Facility. 

3. Integrar la Gestión de Incendios en la Política Nacional Climática y Forestal 

Reconocemos que el riesgo de incendios es un desafío sistémico que requiere coordinación intersectorial. Debe 
integrarse dentro de marcos más amplios de resiliencia climática, gobernanza territorial y desarrollo sostenible. 

Nos comprometemos a integrar la gobernanza del fuego en las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(NDC), estrategias REDD+ y marcos de política forestal; a armonizar mandatos institucionales y la coordinación 
interministerial; y a reportar de manera transparente las emisiones relacionadas con incendios bajo el Marco 
Reforzado de Transparencia del Acuerdo de París. 
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4. Avanzar en la Colaboración Global y Regional  

Reconocemos el valor de la acción internacional coordinada. Ratificamos nuestro apoyo a plataformas existentes 
como la Alianza de Líderes sobre Bosques y Clima (FCLP), el Global Fire Management Hub, la Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica (OTCA) , la Iniciativa Global del G20 sobre Reducción de la Degradación de 
Tierras y Conservación de Hábitats Terrestres, la Iniciativa de la Gran Muralla Verde de la Unión Africana (UA) y el 
Centro de Predicción y Aplicación Climática de la IGAD (ICPAC). Respaldamos una mayor alineación y cooperación 
internacional en materia de resiliencia frente a incendios. 

Para fortalecer esta cooperación, nos comprometemos a promover Diálogos Tropicales que aceleren y amplíen la 
respuesta a los incendios, contribuyendo al aprendizaje compartido, el seguimiento de avances y a la cooperación 
Sur-Sur. Con la visión de evolucionar estos espacios hacia un Diálogo Global inclusivo sobre Gobernanza del Fuego 
y cooperación Norte–Sur. 

Estos intercambios fomentarán alianzas más sólidas entre regiones, reconociendo que la resiliencia global 
depende de la colaboración entre naciones tropicales y no tropicales. Asimismo, apoyamos la creación de 
intercambios regionales de conocimiento sobre el manejo del fuego, con el fin de amplificar las buenas prácticas y 
fortalecer las soluciones lideradas por comunidades. 

Hitos para 2030 

En línea con nuestros compromisos políticos, establecemos los siguientes hitos conjuntos a ser alcanzados para 
2030: 

• Al menos 20 naciones forestales reconocerán formalmente el conocimiento tradicional del fuego dentro de 
sus marcos nacionales de política. 

• Se movilizarán un mínimo de USD 100 millones en financiamiento climático y privado para la resiliencia 
comunitaria frente al fuego, con mecanismos claros de distribución de beneficios. 

• Al menos 5 jurisdicciones destinarán una porción de sus ingresos de carbono a la prevención y respuesta 
temprana a incendios. 

• El riesgo de incendios quedará integrado en las NDC o estrategias REDD+ en al menos 15 países. 
• Un Diálogo Tropical sobre Gobernanza del Fuego estará en operación para 2026, complementado por 

plataformas regionales de intercambio entre pares. 

Esta declaración es un llamado a la acción de la sociedad civil, los Pueblos Indígenas, las comunidades locales y 
las naciones forestales, unidos en alianza. A los Estados, donantes, inversionistas e instituciones de 
financiamiento climático: los instamos a reconocer la resiliencia frente a incendios como una prioridad estratégica 
del clima. A todos los firmantes y socios: que este compromiso sirva no solo como una declaración de intención, 
sino como una base para la transformación práctica, medible y duradera en el territorio. 

Juntos aseguraremos que los bosques que protegemos hoy permanezcan en pie para las generaciones futuras: 
resilientes, soberanos, impulsados por las comunidades y gobernados con transparencia. 

Firmado en Belém, Brasil, 13 de noviembre del 2025. 
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En alianza con: 

 


